
Íiflt
HilL--CONTRATO No. PMT-OP-08-201 I

pRoGRAMA DE tNFRAEsrRUcruRA.- VERTIENTE xÁglr¡r

CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN OE OBRA PTJBLICA A PRECIOS UN¡TARIOS Y TIEMPO

TI.'LI\

rESfiH A

CELEBRAN POR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO MUN¡CIPAL DE TULA DE ALLENDE, HGO, A

PRESIDENTE MUNICIPAL REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL L. A. ISMAEL GADOTH

POR I.A OTRA lá EMPRESA: REPRESENTADA POR EUSEBIo

SU CARACTER DE REPRESENTANTE LEGAL, QUTENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS

pRESENTE CONTRATO SE DENOMINARAH "eU MUNICIPIO" Y UEL CONTRATISTA"'

TENoR DE lás sleulENTEs DEcLARAcloNes v cLAusul¡s:

DECLARAC!ONES

OFICIAL DEL ESTADO. Y CON FECHA 11

OFICIAL DEL ESTADO, EL DECRETO OUE
DE DICHO ORDENAMIENTO LEGAL.

I.. DE ..EL MUNICIPIO":

1,1 our Es uN MUNICTPIO LIBRE, CON PERSONALIDAD
cbn lo DtsPUESTo PoR EL Rnrlcuto

¡unfolco-PoulrtcR Y
CONFORMIDAD 115 DE l-A
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, PUBLICADO EL 1 DE OCTUBRE DE 1920 EN EL

AÑO 2003, SE PUBLICO EN EL lllJiüli ¡ii.DE AGOSTO DEL
REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS

1.5 OUE NENE SU DOMICILIO UBICADO E¡ PI A7A DEL NACIONALISMO S/N COLONIA CENTRO' q'P'

EN EL MuNtcrpro riliur¡ Ál-Ieñoe, EN EL ESTADo DE HIDALGo, teuÉro¡¡os 773 73 20002,

21183 Y 7737320002.

1.6

1.2 Oue sE ENCUENTRA REPRESENTADA PoR EL L. A. ISMAEL. GADoTH TAPI1 Bry.tl-ry' EN SU..- 
dÁñAóirñ.biFriesDENTE MUNIcIPAL ccJÑsrIiucIoNAL, SEGIJN NoMBMMIENTO EXPEDIDO CON

FUNDAMENTo eru ió§ ÁáitcüLd§iiiYü¿-óE LA consrruclóN poillc¡ DEL ESTAD9 LIBRE Y

SOBERANO DE HIDALGO.

1.3 UIEOI¡¡ITE OFICIO DE AUTORIZAC¡ON NO. DEH'INF.HABITAT'O884BIS'20I8, CON FECI--IA O^3 DE ABRIL

DE 2018, EM¡TtDo pón u-óereóÁclolr esiÁfÁ- DE l sEcRETAnfR oe DESARRoLLo AGRARIo,

TERRIToRIAL v uni¡nxblH ¡rróÁr-co, euróntáN DENTRo DEL PRocRAMA DE INFRAESTRUCTURA

EN su vemenrl ir'ñdiiit;-iiEóú'C§ó§ pón ún uoñro DE MoNro DE s2'686'se4.00 (Dgs

ilüLioNeis iüri;iÉl¡rci§ óCxEñrÁY§e¡s ruiu NóvectENros NovENrA y cuArRo PEsos 00,100 M.N.)

INcLUyENDo l.v.¡.,'se Coñ§iieü pñocelelrlÍeErecruAR EL pnocEoluleNTo DE ADJUDIoACIÓN

ÉüiiñüriÁóléii'Á'cü¡ñÍo turelos rnes pensóuAs r.¡0. to-ol3oz6ez8-E6-2018 PARA 1A oBRA coN

cIAVE l3076tuE00l DENoMttüDA: neme'cÚeciÓx oe CALLE BOULEVARD DE Los voLcANES EN

éói:§AÑ J6é'É eÑ el rr¡úñlClPlo DE ruLA DE ALLENDE DEL ESTADo DE HIDALGo'

1.4 OUE CUENTA CON RECURSOS SUFICIENTES PARA CUBRIR EL IMPORTE DEL PRESENTE CONTRATO'

uNA vEz cuMpuDos Los REoutsrros rr¡Áoo§ pARA EL EJERctcto DE Los REcuRSosA EFEcro

DE LLEVAR ADETANTE EL CuMpLlMterurO.oer--pnocnn¡rre se páOteoe A lá ADJUDIcRcIÓN oel
coNTRATo ¡vleonÑi-fpnbóeolr'rlrnro oe ÁóiuotcectÓH pon lNVlTAcloN A cuANDo MENos rRES
pERSoNAS coN No. to{130?6ezo.ee.zoré, §Áñóió¡¡noó pón E[ co¡,lrrÉ oe oBRAS pÚattcRs v
sERvlclos nenció¡¡e-oó§Cóñ rns rulsrrrn§ DEL MuNlclplo DE ruLA DE ALLENDE, HIDALGO' DE

coNFoRMrDAo có-ñ"e[-Ánii-CüLo d'pACnnro pnn¡eáo-oe r¡ LEy DE oBRAS ptla¡-lcrs v
SERVICIOS RELACIONADOS CON I.AS MISMAS'

Plaza del Nacionalismo s/n, col. Centro

Tula de Allende, Hgo. c.P, 42807
Teléfono: 01 (
73 2-11-83
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773 73
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3 2-14-98
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CONTRATO No. PMT-OP-08'2018

COMrÉ DE OBRAS PIJBLICAS DE ESTE MUNICIPIO, SEADJUDICA EL CONRATo coRRESPoNrffi,U [,d[
A LA EMPRESA GARO INGENIEROS, S' A. DE C. V.

rESC!R E B 
'

tI.. DE UEL CONTRATISTA'':

II.I QUE LA PERSONA MORAL DENOMINADA  REPRESENTADA

SE ENCUENTRA LEGALMENTE CONSTITUIDA CONFORME A

MEXICANAS., TAL Y COMO LO ACREDITA CON ESCRITURA PÚBLICA NIJMERO 19705 DE

MAYO DE 2005, OTORGADA ANTE I.A FE DEL NOTARIO PTIBLICO NIIMERO 02, Llc.

GUNERREZ HERNANDEZ, DE I.A CIUDAD DE ACTOPAN, HGO., QUE CONTI

CONSTITUTIVA DEBIDAMENTE PROTOCOLIZADA E INSCRITA EN EL REGISTRO

PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ESTA CIUDAD' BAJO EL NTJMERO 41, TOII O ¡' DE

COMERCIO DEL REGISTRO PTJBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL DISTRITO

DE ACTOPAN HIDALGO DE FEGHA OI DE JUNIO DE 2l)O5' rir ,j¡i:1 "r., 1:;i:f'liiitit
i i¡,stü:,..1r; .,. I :.iui¡ rth

II.2 QUE LA PERSONA MORAL DENOMINADA GRUPO GOLER, S'A. DE C. V.' TIENE

SUFIClENTES PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONTRATO, QUE ESTA INSCRITA EN Iá SECRETARfA

DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO Y SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL PAGO DE SUS

CONTRIBUCIONES.

II.3 QUE EL C. EUSEBIO GÓMEZ RUIZ, EN SU CAR'ACTER DE REPRESENTANTE LEGAL TIENE

FACULTADES PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE INSTRUMENTO DE CONFORMIDAD CON

DEBIDAMENTE NOTARIADA' LO QUE EXPRESA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, EN VIRTUD

QUE EL MISMO NO LE HA SIDO REVOCADO EN FORMA ALGU¡I,A, LIMITADO O SUSPENDIDO.

II.4 QUE POSEE CAPACIDAD JURIDICA PARA CONTRATAR Y REI'NE I.AS CONDICIONES TECNICAS

ECONÓMICAS ACREDITADAS ANTE "EL MUNICIPIO"' PARA OBLIGARSE A I.A EJECUCIÓN DE

TRABAJOS MOTIVO DEL PRESENTE CONTRATO' Y QUE BAJO PROTESTA DE DECIR

MANIFIESTA OUE NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS PREVISTOS POR

ART]CULOS 51 Y 78 DE IA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERV]CIOS REIáCIONADOS CON LAS MISMAS

EN VIGOR, Y QUE NO TIENE LIMITANTE ALGUNA QUE CONFORME A I-A LEGISLAC|ÓN MEX]CANA LE

IMPOSIBILITE A OBLIGARSE EN TÉRMINOS DE ESTE CONTRATO.

¡t.5 QUECUENTACONLOSREGISTROSQUESECITANACONTINUACIÓN:

e) REGTSTRO FEDERA YENTES, ANTE lA SECRETARTA DE HACIENDA Y CRÉDITO

PIJBLICO. NÚMERO OKO ,

b) heéi§iñ'o pnrRoN ANTE EL S.S., NTJMERo 

;í iiEéiérHó pÁrnoNnuRNrE EL lNFoNlAVlr'
d) NrlMERo REGtsTRo eH el PADRÓN rlSTAS, ANTE l-A SEoRETARIA DE

CóÑfnnlonlA ESTATAL, NÚMERo 

¡t.6 QUE CONOCE EL CONTENIDO Y REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y

SERVICIoSRELAoIoNADoScoNtASMISMASVIGENTEYSUREGIAMENTo,IáS
EspEctFtcAc,oiÉiéeÑánnleJi recrulcAs DE coNSrRUcclÓN; IAS N9RMAS DE 6ALIDAD DE

Los MATERTALES Y E§¡UlqO- Oe rÑSinqrClÓN PERITIANENTE: LAS EsPEClFlcAcloNES DE

'"' 'Ü'ñ Hütn ció6¡éiri'ó; eóñipiómiio de To«Jos

Plaza del Nacional¡smo s/n, col. Centro

Tula de Allende, Hgo. c.P. 42807

Teléfono: 01 (

73 2-11-83
2-00-02
2-14-98
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CONTRATO No. PMT-OP-08-2018

coNSTRUccrór.¡ RprcRsLES, N.RMAS DE sERvrcros vrcENTes; ,.oS EspEcrFrcAc,orff,l&dL,dh
NORMAS DEL PROYECTO ARQUITECTÓNICo Y DE INGENIEnIR, EL PRoGRAMA DE TRABAJo, Los
MoNTos MENSUALES DE oBRA, el cRrAloco DE coNcEpros coN Los pREctos uNtrARtos y
I.AS CANTIDADES DE TRABAJO; QUE COMO ANEXOS DEBIDAMENTE FIRMADOS POR IáS PARTES
INTEGRAN EL PRESENTE CONTRATO, ESI COUIO I¡S OEUAS NORMAS QUE REGUI.AN
E¡ECUCIÓII DE I.A OBRA MOTIVO DEL PRESENTE coNTRATo Y QUE LE RESULTEN APLIoABLES.

!I.7 QUE HA INSPECCIONADO Y CONOCE DEBIDAMENTE EL SIT]O DONDE SE
TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, A FIN DE CONSIDERAR TODOS LOS
TNTERVTENEN e¡l su e¡ecucróN.

II.8 QUE PARA LOS EFECTOS LEGALES DEL PRESENTE CONTRATO, SEÑAIA COMO SU DOMICILIO,
uBtcADo EN cALLE FELtpE Axeeus Mz. z4 No. 13, coLoNtA oBRERA, AcropAN,
¿zsoo, tgtÉroNo 272 728 3256. [J B,A

It L

.(r¡t-'\ odr

III. DE LAS PARTES

ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, PARA LO CUAL SE RECONOCEN
LAS FACULTADES Y CAPACIDAD NECESARIAS, MISMAS QUE NO LES HAN S¡DO
EN FoRMA ALcuNA, poR Lo euE DE couú¡t AcuERDo sE oBLIGAN DE
SIGUIENTES:

PIáNOS, FORijlANDO PARTE INTEGRANTE DEL MISMO, ACATANDO PARA ELLO, LO ESTABLECIDO EN Iá
DE OBRAS PÚALICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS coN I-As MISMAS, su necuMENTo Y

LEY

ORDENAMIENTOS, ESPECIFICACIONES Y NORMAS INDICADOS EN lAS BASES DEL PROCEDIMIENTO, M
QUE SE TIENEN PoR REPRoDUcIDoS coMo PARTE INTEGRANTE DE ESTA cLAUSUI.A.

SEGUNDA: IMPORTE DEL CONTRATO. LAS PARTES ACUERDAN QUE EL IMPORTE TOTAL DEL PRECIO POR
oBRA MOTIVO DEL PRESENTE CONTRATO, ES pOR l-A CANTTDAD DE §2',684,909.28 (DOS Mt
SEIC¡ENTOS OCHENTA Y CUATRO IIIL NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS 28,IOO i,T.N.)

t.v.A..

EL IMPORTE PACTADO NOiPODRA SOBREPASARSE, SALVO OUE EXISTAN CONVENIOS MODIFICATORIOS
ADICIONALES, CELEBRADOS PARA TAL EFEcTo PoR I-AS PARTES, EN TÉRMINoS DE IA uY be
púeLrcRs Y SERVIGIOS REIáCIONADOS CON IáS MISMAS Y SU REGLAMENTO, CUALOUIER TRABAJO
EJECUTADO EN E)(CESO AL MONTO PACTADO Y SIN QUE HAYA MEDIADO CONVENIO AL RESPECTO, SE
CONSIDERARA COMO OBRA EJECUTADA POR CUENTA Y RIESGO DE "EL CONTRAT¡STA'"

TERCERA..,I.A COI{VOCANTE, CUBRIRA A "EL CONTRATISTA" LA cANTIDAD DEL 30% I.q oUAL ooNSISTE EN
$805,490.78 (OCHOCIENTOS CINCO MtL CUATROCTENTOS NOVENT PESOS 7Sfi00 M.N.) DEL TOTAL DEL
COSTO DE LA OBRA, MISMA QUE INCLUYE EL I.V.A., POR CONCEPTO DE PAGO DE ANTICIPO, ÍVI¡ATERIA DEL
PRESENTE CONTRATO.

cuARTA.. .lA coNvocAi¡re' cuenlRA A 'EL coNTMTtsrA' EL RESTo DE tá oBRA, DE AcuERDo AL
AvANcE FfSICo REAL QUE VAYA PRESENTANDo Iá oBRA.

QUINTA..'EL CONTRATISTA' SE COMPROMETE CON "IA CONVOCANTE'A REALIZAR LOS TRABAJOS DE
ACARREO DE TIERRA, PIEDRA, TIRAR ESCOMBRO, ETC, EN HORARIO DE 8:30 AM A 16:30 PM, BAJO
SUPERVISIÓN DE LA DIREccIÓI.¡ oE oBRAs plJgu¡ces DEL MUNIcIPIo.

Un Buen Gobierno, Compromiso de Todos

)

¡lñ.1
u:l ¡il,

Plaza del Nacionalismo s/n, col. Centro
Tula de Allende, Hgo. c.p. 42807

Teléfono: 01 (
73 2-11-83

0-02
2"14-98
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CONTRATO No. PMT-OP-08-2018

PARTES RECONOCEN EXPRESAMENTE OUE EN LOS PRECIOS APROBADOS 
'= "'UffiflAF§-dhcosro DE Los co¡¡cepiofpRn/tsros EN Los ANExos DE AUToRlzAclóN DE REcuRsos'

FLETES DE TRASIADO Y I.AS MANIOBRAS DE CARGA Y DESCARGA.

SEPTIMA.. Iá oBRA PÚBLICA oBJETo DE ESTA OPERACIÓN, SE AJUSTARAN ESTR]CTAMENTE A LAS

EspEcrFrcAclones ceñERiúily iÉóulcn§óúe HAñ srDo pRESENTADAS EN lA cortzAcló¡¡ pon'el
ConmRrtsre'yncepreoÁs poR.[A coNVocANTE, pARA lá Ao¡uolcRclóru DE EsrE coNTRATo.

tñe
.o

ANTICIPO ACORDAOO.

B) cRnRnrlR DE cUMpLtMtENTo DE ESTE coNTRATo. QUE DEBEnA cot'lsrru¡R MEDIANTE FIANZA

oToRGADA pon rr,¡§fiiüEóñ nFr,quábónn iieeroruúrNTE AUToRtzADA Y A FAvoR DE EL MUNlclPlo

DE ruLA oe eu-eññá-i,ón eL iov. toiÉiTon C¡er'¡ro) DEL rMpoRrE rorAL DEL PRESENTE

coNTRATo, rrucr-uveñoó EN DtcHo l¡,lponifuos MoNTos neurvos A Los AJUSTES DE cosros Y

coNVENtos ouE sE gELEBREN; v se oautcA Á pdeser.¡renü -o-eñrno DE Los outtrlce oles

NATURATES sTGUTENTEs A rA FEcHA oe ñói'iricÁóroñ-oei rÁr-io DE l-q lHvrectó¡l tvtEDlANrE lA
cuAL sE LE ADJUDtco EL pREs_ENTE coNrn¡io. st No ES oToRGADA l.q FIANZA DE cuMPLlMlENTo

EN EL pr-Azo LEGAL yA sEñAlRDo, "ie 
-có¡¡Vocanre",. poóñÁ' oerenrru¡¡nn u nescs¡ÓN

ADMrNrsrRATrvA DEL pRESENTE coHrnnib.-esfn cÁnnxtle esmnA vIGENTE l'iAqTA QUE "EL

coNTRATISTA' DE cUMpLtMtENTo ToTAL n r-ós cbrtrpRoMlsos Y oBLlGAcloNES QUE ADQUIERA coN

IA SUSCRIPCIÓN DE ESTE INSTRUMENTO.

c) GARANTIA PARA RESPONDER DE LoS DEFEoTOS SURGIDOS EN lA OBRA, VIC]OS oCULTOS Y

cuALeutER orRA RESpoNSABTLTDAD.- cóñclúioos uos rnnaeió-s, Ño-o-e-sfáN-TE.s,!-necerctÓtl
FoRMAL, "el couinÁrtrirÁ; oueon oslcnDo Á RESPoNDER oE uós DEFEcros suRclDos EN lA
oBRA, DE uos vióló§ ocur-ios y DE óunr-ouren orRA RESPoNSABILIDAD EN QUE HUB¡ERE

rNcuRRrDo EN TERMTNos DE tA FTANZA oulse 
-óalrcA 

A coNsTrrurR A FAvoR DE EL MUNlclPlo DE

+üüüÉi'üil;Bü"éñrffiS'i8f =.Ht*f ñ"fo.iitítd=db:TE¿f6§EJER.DoDE

Teléfono: 01 (

73 2-11-83

FHIA

-00-02Plaza del Nacionalismo s/n, col. Centro

Tula de Allende, Hgo. c.P, 42807

MISMOS.

773
2-,14-98

DE LA MAQUINARIA Y INICIO DE LOS TRABAJOS; RSI coMo, PARA l-A coMPRA Y

ÍVIATERIALES DE cONSTRUCCIÓN BAJO SU RESPONSABILIDAD DE LOS OAÑOS OUE PUEDAN SUFRIR LOS

ocTAVA.. .LA CONVOCANTE, CUBRINA EL PRECIO pAcrADo A "EL coNTRATlsrA'PoR u e¡ecuctÓr'¡

LOS TRABAJOS OUE RESULTEN DE I.A OBRA MEDIANTE u ron¡¡ur-¡cló¡t DE ESTIMACIONES CON UNA

PERIODICIDAD NO MAYOR A UN MES, DE ACUERDO A 1A OBRA EJECUTADA, ue CUAL OEAERAN SEN

CONGRUENTE CON EL PROGRAMA DE e¡ecuctóH DE l-A oBRA coN MoNTos MENSUALES, PACTADO;

DENTRO DE UN PLAZO NO MAYOR A VEINTE olRs nerunRLES coNTADos A PARTIR DE SU

POR PARTE DE lá REStDENctA DE suPenvstÓtl YA ENTERA SENSTRCCIÓN DE T.A CONVOCANTE'

PARA QUE "EL CONTMTISTA' PUEDA REALIZAR el cAlcut-o DEL cosro DE FINANCIAMIENTO EN LO*.

RELATIVO AL PAGO DE SUS ESTIMACIONES DE OBRA EJECUTADA, CONSIDERARA LO ESTABLECIDO POR EL

PARRAFO ANTERIOR.

Lo ANTER]OR PREVIA RECEPCIÓN Y APROBACIÓN OE LA CONVOCANTE, LO CUAL SE

MEDIANTE BIACORAS DE OBRA DEBIDAMENTE SELIADAS Y FIRMADAS POR EL SUPERVISOR

QUE DETERMINE "IA CONVOCANTE'.

NOVENA. ,EL CONTRATISTA, SE OBLIGA A EJECUTAR I.A OBRA CN SO OhS NATURALES' DEL 30

28 DE OCTUBRE DEL 2018.

DEC¡MA.. "EL CONTRATISTff EFECTUARA EL TRASIáDO DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA Iá
DE tA oBRA, HASTA su coNct-ustÓt'¡ POR SU EXCLUSIVA cuENTA, aoEt¡As DE LOS GASTOS

!¡: D

(

,, )l
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CONTRATO No. PMT-OP-08-2OIB

DE LA .BRA, rffi'§r§ fudh
OCACN¡{ PRESENTAR

TRABAJoS coN VIGENcn oe u¡I RÑo SIGUIENTE A LA FECHA DE ENTREGA
QUE PRB/IAMENTE A u Recepc¡ÓN oe LOS TRABA^'OS, "EL CONTRATISTA",
DICHA FIANZA.

DECIMA SEGUNDA.. PARA EL CASO DE QUE 'EL CONTRATI§TA- NO ENTREGUE LA OBRA A ENTERA
sATlsFAcclóN DE 'LA.coNVocANrE', EN EL prAzo oe e¿ecuCron'i;ññl§iol;ú'bciruvocANTE,
RETENDRA Y APLIcARA A FAVoR DE rá resonenln ¡¡urfñlpá-ióoMo pENA coNVENctoNAL coN
FUNDAMENTO ru Rnrfcuto 46 Bts DE r.A LEy DE oBRAS prlaLdÁ§ i stnvrcros REI-ActoNADos coN tás
ULS.ITIISLEL 20% SOBRE EL MONTO TOTAL DEL CONTRATO, INDEPENDIENTEMENTE QUE Iá "CONVOCANTE'
PODRA OPTAR POR EXIGIR EL CUMPLIM]ENTO O I-A NCSCISiÓru DEL CONTRATO.

DECIMA TERCERA.. "EL CONTRATISTA,, SoLo poonÁ SER RELEVADo DEL PAGo DE Iá PENA
CONVENCIONAL CUANDO DEMUESTRE SATISFACTORIAMENTE A 'LA CONVOCANTE" OUE NO LE FUE
POSIBLE REALIZAR OPORTUNAMENTE LA OBRA POR CAUSAS DE FUERZA MAYOR A SU VOLUNTAD. ].

DE

RELACIONADOS CON I.AS MISMAS, 'EL CONTRATISTA*
DE CUMPLIMIENTo, SEÑAUDA EN u

oeseRA ENTREeAR l¡ ¡¡ootnceclór.t
DE I,AGARANTh CIáUSUIA NOVENA DE ESTE

DECIMA QUINTA.. ESTE CONTRATO POONA SER RESCINDIDO DE PLENO DERECHO
SIN NECESIDAD DE RESOLUCIÓI,¡ ¡UOICIAL Y SIN PERJUICIO DE LAS CRRRTThS
SIGUIENTES CASOS:

'll:,l:;;i,;, r,ii,
f ,. POR CAUSAS IMPUTABLES N EI, ¡IO INICIE LOS TRABAJoS oBJETo DEL coNTRATo DENTRo oe tos
QUINCE ohs stcule¡¡TEs A tA FEoHA coNVENTDA stN oAUSA ¡úsrtnceon coNFoRME A tá LEy y ESTE
REGIáMENTO:

2.. INTERRUMPA INJUSTIFICADAMENTE U C¡ECUCIÓN DE Lo§ TRABAJoS o SE NIEGUE A REPARAR o
REPONERALGUNA PARTE DE ELLOS QUE SE HAYA DETECTADO COMO DEFECTUOSA POR Iá CONVOCANTE;

F§ tr QIA

^

3.. NO EJECUTE LOS TRABNOS DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPUI-ADO EN EL CONTRATO O SIN
JUSTIFICADo No ACATE I¡s Ónoeues DADAS PoR EL RESIDENTE|

Teléfono: A1 V73) 0-02

4.. UO OE CUMPuMIENTO A LOS PROGRATúAS oe e.Iecuc¡ÓN coNVENIDoS PoR FALTA DE
TRABAJADORES O EQUIPO DE CONSTRUccIÓru Y, A JUIcIo DE I.a coNVocANTE, EL ATRASo
DIFICULTAR IATERMINACIÓU SRNST¡CTORIA DE LOS TRABAJoS EN EL PI.Azo Esrlpui¡oo;

5.. SUBCONTRATE PARTES DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO SIN CONTAR CON IáAUTORIZAC
POR ESCRITO DE TA CONVOCANTE;

6.. TRANSFIERA LOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS DEL CONTRATO SIN CONTAR CON I-A
RutonrzectóN poR EScRtro DE t.e coNVocANTE;

7.. NO OE A t¡ CONVOCANTE OUE TENGA FAcULTAD DE INTERVENIR, IáS FAcILIDADES Y DAToS
NECESARIOS PARA IA INSPCCCIÓI\I, VIGII.ANCIA Y SUPENVSIÓN DE LoS MATERIALES Y TRABAJoS|

8.- CAMBIE SU MCIONALIDAD POR OTRA, EN EL CASO DE QUE HAYA SIDO ESTABLECIDO COMO REQUISITO
TENER UNA DETERMII{ADA I.!\CIO}{ALIDAD;

9.. INCUMPLA CON EL COMPROMISO QUE, EN SU CASO, HAYA ADQUIRIDO AL MOMENTO DE Iá SUSCRIPqÓ¡¡
DEL CONTRATO, REIáTIVO A IA RESERVA Y CoNFIDENCIALIDAD DE I.A INFoRIUAoIÓT.¡ o oocuplerur¡cIÓr.I
PROPORCIONADA POR TA CONVOCANTE PARA U E.¡ECUCIÓN DE LOS TRABAJOS; Y

10.. EN GENERAL, INCUMPLA CUALQUIERA DE IáS OBLIGACIONE§ DERIVADAS DEL CONTRATO.

14_c_ol'1Y99{NTEr ATENDTENDo A t.ls cRRRcrenlsrrcAs, MAGNITUD y coMpLEJtDAD DE Los rRABAJos,
PoDRA ESTABLECER EN LoS coNTRAToS oTRAS CAUSAS oe nesclslÓN.

Un Buen Gobierno, Compromiso de l'o<Jos

Plaza del Nacional¡smo s/n, col. Centro
Tula de Allende, Hgo. c,p. 42807 73 2-11-83 2"14-98

POR'I.A
ESTABLECIDAS,
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Plaza del Nacionalismo s/n, col. Centro
Tula de Allende, Hgo. c.p. 42807
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Teléfono: 01 (773) 0-02

CONTRATO No. PMT-OP-08-2018

DECIMA SEXTA..
¡unrsolcclón oe

EN CASO DE CONTROVERSIA, AMBAS PARTES SE SOMETEN A LA
LOS TRI BUNALES DEL FUERO COIT'IIIII'¡ DEL ESTADO DE HIDALGO, SIENDO

PARA CONOCER LOS DEL DISTRITO JUDICIAL DE Iá CIUDAD
UIER OTRO QUE PUDIERA CORRESPONDERLE POR

DE TUIá DE ALLENDE,
RAZÓN DEEXPRESAMENTE A CUALQ

PRESENTE O FUTURO.

oÉcltun sÉpnme.- "et CONTRATISTA", ASUME I.A RESPONSAB¡LIDAD TOTAL EN CASO DE
PROPORCIONAR LOS SERVICIOS PARA I-A OBRA O&JETO DEL PRESENTE CONTRATO INFRINJA
MiARCAS, O VIOLE OTROS REGISTROS DE DERECHOS DE PROPIEDAD TNDUSTRIAL, A N¡VEL NAC]ONAL
INTERNACIONAL.

OEmUA OCTAVA.. "EL CONTRATISTA' ACEPTA QUE RENUNCIA AQUELLOS DERECHOS
RESULTEN DE Iá OSRR PI]STICN MATERIA DE ESTE INSTNUUEÑTO, MISMOS QUE
oeaeRAN coNSTtrutRSE A FAVoR oe r¿-cóHvocANTE,.

EXCLUS

oÉclmt NovENA.- LAS pARTES esrAn coNFoRMEs EN QUE Iá lruroRuecIÓN QUE SE
celeaRAclóN DEL pRESENTE tNSTRUMeruro, reruon{ eu CARACTER DE CONFIDENCIAL, POR
CONTRATISTtr SE COMPROMETE A NO PROPORCIONARI.A A TERCEROS INCLUSIVE
renurruRclóH DE ESTE CONTRATO.

vlcÉs¡rul.- EL MuNtctpto reruonA uN pLAzo No MAyoR e so ohs NATURALES CONTADOS A
RECEPcIÓN DE Iá PRIMEM mIruIsrnRcIÓN PARA VINcUIáR LoS APoYoS econólr¿tcos R
OBLIGACIONES FORMALES DE PAGO, EXCEPTO EN LOS CASOS EN QUE N E¡ECUCIÓN DE TA
MENoR R so ohs; AL NO REALIZAR I.A VIHCUI¡CIÓT.I EN LOS PLAZOS SEÑAIáDOS, EL MUNICIPIO DEBERA
REINTEGRAR LOS RECURSOS AL PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO, ]NCLUYENDO LOS RENDIMIENTOS
FINANCIEROS GENERADOS A 1A FECHA DEL REINTEGRo, EN TÉnuI¡¡os DEL NUMERAL 35 DE IáS REGIAS
oe openectÓN DEL FlDElcoMtso "FoNDo DE Apoyo EN INFRAEsTRUoTuRA y pRoDUclvlDAD"

vlcÉslma pRIMERA.. Los RENDtMtENTos FlNANctERos y Los RECURSOS REMANENTES DERIVADOS DE
e¡Ecuctór{ DE t-AS oBnRS DE INFRAESTRUoTURA DEBERAN SER REINTEGRADoS AL PATRIMoNIo
FIDEICOMISO EN UN PIáZO NO MAYOR E ZO OhS HAEILES CONTADoS A PARTIR oE LA coNcLusIÓI.I oe
OBRA DE INFMESTRUCTURA DE ACUERDO A LOS MESES OE E¡ECUCIÓN DECIáRADOS POR EL
EH rÉRult¡os DEL NUMERAL 35 DE LAS REGIAS oe openRclóN DEL FtDElcoMtso,FoNDo DE
INFRAESTRUCTURA Y PRODUCTIVIDAD"

vleÉslml SEGUNDA,- rnrrAruoose DE GASTos tNDtREcros, se poonA DESTTNAR HASTA uN Dos
CIENTO DEL COSTO TOTAL DE IA OBRA DE INFRAESTRUCTURA AUTORIZADA ANTES DEL IMPUESTO AL
VALORAGREGADO, PARA CUBRIR EROGACIONES POR CONCEPTO DE SUPERVISIÓ¡¡ Y CONTROL OE ÉSrN.
EL MUNICIPIO OEAERA DESTINAR EL 1'lo DEL IMPORTE DE CADA UNA DE lÁs ESTIMACIoNES PAGADAS PARA
IA REALIZAcIÓN oe oBRAS DE BENEFIoIo SocIAL.
EL MUNICIPIO OEAENA DESTINAR EL 2 AL MILIáR DEL MoNTo ToTAL DE LoS RECURSoS ASIGNADoS PARA
EL ÓRcRtto rÉcrulco DE FtscALrzAclóru oe LA LEGrsráTURA EsTATAL o su EeutvALENTE.
PARA EL CASO DE I.AS OBRAS DE INFRAESTRUoTURA EJECUTADAS PoR ADMINISIRRoIÓT.I DIRECTA, sE
DEBERA DESTIMR EL I AL MtLt-AR DEL cosro rorAL DE rás oBRAs AUToRtzADAs A FAVoR DE t-A
coHTnRToRh DEL EJEcUTIVo ESTATAL o SU EQUIVALENTE.
EN EL CASO DE I.AS OBRAS DE INFRAESTRUCTURA EJECUTADAS MEDIANTE CONTRATO, SE ESTRRA Eru TO
DISPUESTO POR EL ENTICUIO 191 DE IA LEY FEDERAL DE DEREcHos, EL cUAL ESTABLEcE QUE IáS
OFICINAS PAGADOMS OEEER,¡AI,¡ RETENER AL MOMENTo DEL PAGo UN MoNTo EQUIVALENTE DEL 5 AL
MILLAR SOBRE EL IMPORTE DE CADA UNA DE IAS ESTIMACIONE§ DE TRABAJO.
LOS RECURSOS Y RENDIMIENTOS FINANCIEROS NO EJERCIDOS EN APEGO A I.AS REGLAS DE OPENRCIÓI,¡,
oegeRAN REINTEGRARSE AL PATRtMoNto DEL FtDEtcoMtso, ATENDTENDo AL pRocEDtMtENTo sIGUIENTE:

a) SOLICITAR MEDIANTE OFICIO DIRIGIDO AL TITUIAR DE I.A UPCP o MEDIANTE
EuectnÓrulco, et NúueRo DE LA cUENTA BANoARIA oue el nouctARlo DETERMTNE
EFEcrerh 

Buen Gobierno, Comprom¡so de To«Jos

73 2-11-83 2"14-98
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CONTRATO No. pMT-Op-08-2018

IáS RESPONSABILIDADES ADMINISTMTIVAS, CIVILES Y PEI{ALES DERIVADAS DE I.AS AFECTACIONESHAoIENDA pÚeLIce FEDERAL EN QUE INcURRAN LoS SERVIDoReS pÚeucos FEDERALES O LOCALES,COMO LOS PARTICULARES, EN SU CASo, sERAN SANcIoMDAS EN LoS .IÉRMINoS 
DE I.AFEDERAL APLICABLE.

PARA EFECTOS DE TRANSPARENCIA Y neruolclóru DE CUENTAS, Los MuNtctptos oEgeRAH tNcLUtRCUENTA pÚaucR QUE PRESENTAN AL CONGRESO DEL ESTADO O, EN EL CASO DE I.AS
TERRITORIALES A Iá ASAMBLEA LEGISI-ATIVA, LA INFORT\,IACIÓru NEUTVR AL EJERCICIO DEL RECURSO
MINISTRADO POR EL FIDUCIARIO, eH rÉnur¡¡os DE IáS DISPOSICIONES APLICABLES.

UNA VEZ REALIZADO EL RHNr_EGf,O, SE DEBERA [PE!4F. EN UN PLAZO NO TVIAYOR O 
'ffi',ñJ 

IdhNATURALES coNTADos- A PARTIR ciE m ieólra oe-oEÉóéñó -dÉi-rr¡¡srr¡o, 
MEDIANTE oFtcloDlRlGlDo AL TlrulAR DE LA uPcP, soañE io§ necun§ó! ndlruie'ciüoos, ESpEcrFrcANDo LosMoNros ooRRESPoNDIENTE§ e rc§necunl-oq¡q ¡JeñCñó§?iÉÑorrtrrcruros FtNANclERos,PAR¡ Lo cuAL sE ADJururaRA copn oer- ooCün¡e¡¡roóut-Ásf Lo ÁóiEDrrE.
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TESO RER'A

PARA EFEcros DE IAS REGLAS DE oPERAcló¡l rooos Los TRAMITES REtActoNADos coN ELFIDEICOMISO DEBEN REALIZÁRSE DIRECTAMENTE ENTRE SERVIDORES Pr]ALr¿OS, SÑ ÑiEiIr¿iONCIÓru OETERCEROS,

LAS oBRAS DE INFRAESTRUoTURAAPoYADAS coN REoURSoS DEL FtDEtcoMtSo soru pt]sLtcRs yAJENAS
A CUALQUIER PARTIDO poufrtco; sE REALIZAN coN REcuRSos FEoERALES y ouEDA pRoHrBrDo su uso,otruslót'¡ Y pnouoctóru coN FTNES poltrcóé, - iieóioál,is u orRos. rA puBLrcrDAD,
DocuMENTAclÓ¡¡ e luroR¡¡eclótl RELATIvAS oreeRAñ-ñciurñ- LA srcutENTE LEyENDA: .ESTE
PRoGRAIvtA ss pÚauco, AJENo A oUALQUIER pARTrDo pormóo. ñÜion pnoxrerDo EL uso 

'ARA 
F,NESDISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA'.

T.AS OBRAS DE INFRAESTRUCTURAAPOYADAS CON RECURSOS DEL FIDEICOMISO OEAENAru INCLUIR EN SUPUBLICIDAD: "ESTA OBRA FUE REALIZADA CON RECURSOS PUEUCG TEDERALES'.

esf l¡trsMo, EL MuNlctpto oeaeRÁ puBLtcAR rá lNFoRrúAcló¡¡ sogne u e¡Ecuc6N DE tA oBRA DEINFRAESTRUCTURA REALIZADA EN SU pAcIru,q DE INTERNET o EN OTROS MEDIOS ACCESIBLES ALCIUDADANO, DE CONFORMI DAD CON IA LEY FEDEML DE TRANSpARENcIA y AccEso A tá r¡¡ronueclór.lpúauce cUBERNAMENTAL.

POR LO ANTER¡ORMENTE EXPUESTO, TANTO '[A CO}.¡VOCANTE' COMO'EL CONTRATISTA", DECI'ARAN
ESTAR CONFORMES Y BIEN ENTERADOS DE I.AS CONSECUENCIAS, VALOR Y ALCANCE LEGAL DE TODAS YCADA UNA DE LAS QUE EL PRESENTE INSTRUMENTO CONTIENE, POR LO QUE LORATIFICAN Y CABECERA MUNICIPAL DE TUIá DE ALLENDE, HIDALGo eT ofR 25 DE JULIoDELAÑo

Un Buen ierno, Conrpromiso de Todos
Plaza del Nacionalismo s/n, cot. C
Tula de Allende, Hgo. c.p. 4Z1OT

Teléfono: 01 (773) 73 Z-OO-02
73 2-11-83 73 2-14_98
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DIRECTOR OBRAS

ESCIFIE FI,|A ING. GÓMez
OBRAS PÚBUCAS

Úlrlul HoJA DEL coNTRATo DE LA oBRA púeLrcl DENomtNADA READEcuAcIón oe cALLE BouLEvARD
DE Los voLcANEs, coL. sAN ¡osÉ, Et¡ EL MuNrcrpro DE TULA DE ALLENDE DEL EsrADo DE HIDALGo.,
GON UN MONTO POR LA CANTIDAD DE $2'084,969.28 (DOS MILLONES SEICIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL
NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS zSfl00 M.N.) TNCLUYENDO t.V.A., CON VIGENC|A Oe e¡eCUCIót¡ Oe
so oles NATURALEs, DEL 30 DE JULto AL 28 DE ocruBRE DEL 2018, euE cELEBRAN poR uNA pARTE EL
MUNICIPIO DE TULA DE ALLENDE, HIDALGO, REPRESENTADA POR EL LIC. ISMAEL GADOTH TAPIA, EN SU
clnAcreR DE PRESTDENTE MUNtctpAL coNSTtructoNAL y poR LA orRA: 
REPRESENTADO POR: , EN SU CARACTER DE: REPRESENTANTE LEGAL
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